RES. 914/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0000588, Ent. N° 1125/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Contadora Delegada en la Intendencia de Florida relacionadas con una nueva ampliación de la Licitación Pública Nº 4/2014 para la ejecución de tratamiento superficial bituminoso entre las localidades de Berrondo y 25 de Mayo;

RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 1013/14 de fecha 24 de noviembre de 2014, adjudicó el llamado a la firma IMPACTO CONSTRUCCIONES, por el monto total de $23:646.340 IVA y Leyes Sociales incluidos, en todo de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones.  Dicha Resolución fue notificada a la adjudicataria y demás firmas oferentes con fecha 27/11/2014;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de febrero de 2015, observó el gasto por haberse contravenido los Artículos 15 y 48 del TOCAF y  por haberse remitido las actuaciones con principio de ejecución;

 3) que  por Resolución 510/2015 de 19 de agosto de 2015,  el Intendente, previa conformidad del adjudicatario, amplía la Licitación Pública   Nº 04/2014 en hasta un 52%;

 4) que, en Sesión de fecha 11 de noviembre de 2015, este Cuerpo observó  el gasto derivado de la ampliación por derivar de un gasto observado por razones de legalidad que resultan insubsanables, y por contar con principio de ejecución;
 5) que el gasto fue reiterado por Resolución 1555/15 de 21 de noviembre de 2015;
 6) que con fecha 15 de diciembre de 2015 la Oficina Técnica del Departamento de Vialidad elaboró rubrado correspondiente a una segunda ampliación de la licitación 004/2014,  ampliación que alcanzaría el 48% del contrato;

 7) que, con fecha 22 de enero de 2016 la adjudicataria manifestó su conformidad con la ampliación proyectada;

 8) que con fecha 17 de febrero de 2016, por  Resolución 2325/16 el Intendente amplió en un 48 % la licitación 004/2014, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
 9) que Control Presupuestal informó, el 16/02/16 que la imputación del gasto se efectuó al Programa 240103- Tratamiento Bituminoso- objeto 389, el que no cuenta con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F;

2) que esta ampliación se encuentra afectada por las mismas causales de observación del contrato original, al derivar de un procedimiento  que fue previamente observado por el Tribunal,  por razones  de legalidad que resultan insubsanables;

3) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la ampliación de la Licitación 04/2014;

2) Devolver las actuaciones.
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